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El Informe N° 068-2020-MIDIS/PNPDS-UPPM de fecha 14 de junio del 2020 emitido por 
la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe N° 000070-2020- 
MIDIS/PNPDS-UAJ de fecha 15 de junio de 2020 emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica del 
Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa 
en situación de pobreza - CONTIGO; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica; asimismo, se 
creó el sector de Desarrollo e Inclusión Social, que comprende a todas las entidades del estado, 
de los tres niveles de gobierno, vinculados con el cumplimiento de las políticas nacionales en 
materia de promoción del desarrollo social, la inclusión y la equidad;

c. chipana J Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP se creó el “Programa de entrega de
jefadeuppm |g pens¡5n n0 contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza", en el 

ámbito del Viceministerio de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
^ Vulnerables, para otorgar una pensión no contributiva a cargo del Estado a las personas con

discapacidad severa en situación de pobreza que cumplan con los requisitos allí establecidos;

Que, con el Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS se aprobó la transferencia del 
Programa de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), modificándose su denominación a "Programa Nacional de 
[entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza 
f— CONTIGO", en adelante, Programa CONTIGO;

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, modificado por Ley 29849, regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios y tiene por objeto garantizar los principios de 
méritos y capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo de la administración pública, 
siendo aplicable a toda entidad pública sujeta al Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y a otras normas que regulan 
carreras administrativas especiales; asimismo, a las entidades públicas sujetas al régimen laboral 
de la actividad privada, con excepción de las empresas del Estado;

Que, de conformidad con el artículo 1 del reglamento de Decreto Legislativo N° 1057, 
aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, el contrato administrativo de servicios es una 
modalidad contractual administrativa y privativa del Estado, que vincula a una entidad pública con 
una persona natural que presta servicios de manera no autónoma. Se rige por normas especiales 
y confiere a las partes únicamente los beneficios y las obligaciones que establece el Decreto 
Legislativo N° 1057 y el reglamento en mención;

Que, asimismo el artículo 8 del Decreto Legislativo 1057 señala que el acceso al régimen



de contratación administrativa de servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso público; 
concordante a ello, el artículo 3 del reglamento citado en el párrafo precedente, precisa que para 
suscribir un contrato administrativo de servicios las'entidades públicas deben observar un 
procedimiento que incluye la etapa de s siguientes etapas: preparatoria, convocatoria, selección, 
suscripción y registro del contrato;

Que, el Programa CONTIGO, al constituirse en Unidad Ejecutora asume la ejecución de 
acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, y para tal fin, se hace 
necesaria la incorporación de nuevos colaboradores bajo el régimen de contratación 
administrativa de servicios que permitan garantizar el cumplimiento eficaz y oportuno de dichos 
objetivos;
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5A Que, en atención a ello, mediante el Informe N° 068-2020-MIDIS/PNPDS-UPPM de fecha
%\ 14 de junio del 2020, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Programa 
Jj CONTIGO remite a la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO, el proyecto de la 
¿y “DIRECTIVA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS SERVIDORES Y 
/ SERVIDORAS BAJO EL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - 

CAS”, misma que fue propuesta por la oficina de Coordinación de Recursos Humanos en 
coordinación con la Unidad de Asesoría Jurídica, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y la Unidad de Administración del Programa CONTIGO;

Que, del mismo modo, mediante Informe N° 000070-2020-MIDIS/PNPDS-UAJ de fecha 
15 de junio de 2020, la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO estima pertinente 

'if V#B° "'X dejar sin efecto la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 21-2020/MIDIS-PNPDS-DE de fecha 18 
2 j de febrero de 2020 que aprobó la Directiva 002-2020-MIDIS/PNPDS-DE denominada "Gestión del

a? f Procedimiento de Selección y Contratación de Personal bajo el Régimen de Contratación
Administrativa de Servicios - CAS” y aprobar la “DIRECTIVA PARA LA SELECCIÓN Y

ontvgo^ CONTRATACIÓN DE LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS BAJO EL RÉGIMEN DE
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS”, misma que se enmarca a lo 
señalado en el numeral 4.2.2 del artículo 4.2 de la Resolución de Secretaría General N° 010-2016- 
MIDIS/SG;

\0H1° cí;

v)PPto
Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, modificado por Ley 

29849 y estando a las competencias de la Dirección Ejecutiva de conformidad con la Resolución 
Ministerial N° 012-2020-MIDIS, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
CONTIGO y con el visto del Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
Jefe de la Unidad de Administración y de la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
CONTIGO.

VI

c.chipana
% JEFA DE ufo* 4?,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- DEJAR SIN EFECTO, la Directiva 002-2020-MIDIS/PNPDS-DE, denominada 
“Gestión del Procedimiento de Selección y Contratación de Personal bajo el Régimen de 

^ Contratación Administrativa de Servicios - CAS” aprobada mediante Resolución de Dirección 
-A Ejecutiva N° 21-2020/MIDIS-PNPDS-DE de fecha 18 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 2.- APROBAR la Directiva N° 004-2020-MIDIS/PNPDS-DE denominada “DIRECTIVA 
/ /PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS BAJO EL 
*J/ RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS”, que como anexo 
S forma parte de la presente Resolución.

? Ve*

ARTÍCULO 3.- REMITIR la presente Resolución a las Unidades Orgánicas del Programa Nacional 
de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de 
pobreza - CONTIGO para su cumplimiento conforme a sus atribuciones.

ARTÍCULO 4.- ENCARGAR a la Unidad de Comunicación e Imagen publique la presente 
Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza - CONTIGO (https://contigo.gob.pe/), en el plazo de dos (02) días hábiles 
contados desde su emisión.

Regístrese y comuniqúese.

ICtVRINA URTEAGA
Directora Ejecutiva
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